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La c a rre ra d e l m es

D esde los años 50 del siglo XX las Administracio-
nes Públicas se han visto sometidas a trans-
formaciones fundamentales desde el punto 

de vista organizativo, desde el punto de vista de los 
sistemas de gestión de recursos (incluidos los recursos 
humanos) y en sus relaciones con las organizaciones del 
sector privado y con la ciudadanía en general.

Por tanto, el grado de Gestión y Administración 
Pública responde a la necesidad que tienen las admi-
nistraciones públicas de dotarse de recursos humanos 

de calidad para la gestión pública y, en particular, de 
disponer de un cuerpo técnico de gestión y de mando 
altamente cualificado.

Ámbito de actuación

Las administraciones públicas tienen un ámbito 
de actuación amplísimo: controlan y ordenan una 
parte sustancial de la actividad privada, incentivan 
otra y, directa o indirectamente, prestan servicios de 
contenido económico, personal, social o territorial 
a los ciudadanos. La gestión de esta realidad social 
presenta particularidades destacadas, y requiere 
conocimientos que permitan un enfoque profesional 
especializado.

En este sentido, el grado de Gestión y Adminis-
tración Pública desarrolla el conocimiento sobre las 
administraciones públicas y su actividad desde una 
perspectiva interdisciplinaria y estrechamente vincu-
lada a la realidad profesional de los diferentes niveles 

El Grado en Gestión y Administración Pública es una 
titulación centrada en el estudio de la Administración 
Pública y está pensada para crear cuadros intermedios 
expertos en gestión administrativa y financiera. Los 
titulados trabajan en el sector público, pero también 
en el privado. 

Entre Estudiantes

Un empleo con vocación

pública



de administración, con el objetivo de que el alumnado 
alcance las habilidades y los conocimientos necesarios 
para desarrollar de manera óptima los cargos técnicos 
de nivel superior y de mando en el sector público. Los 
objetivos se proyectan, sobre todo, sobre el ámbito de 
la gestión económico-financiera, jurídico-administrativa 
y de gestión de personas, sin olvidar otras disciplinas 
como la ciencia de la administración, las políticas 
públicas o las técnicas de gestión pública, que comple-
mentan la visión generalista y pluridisciplinaria del plan 
de estudios del grado.

El título capacita para ser gestor público en insti-
tuciones políticas y en las administraciones públicas 
que operan en los diferentes niveles territoriales (local, 
autonómico, estatal, de la Unión Europea) así como en 
las organizaciones administrativas respectivas. El ámbi-
to profesional del gestor público se extiende también 

a otras organizaciones de carácter diverso (partidos 
políticos, organizaciones sindicales, organizaciones 
empresariales, organizaciones no gubernamentales, 
fundaciones, grupos de interés y diferentes corporacio-
nes públicas de base privada) y al desarrollo de activi-
dades profesionales privadas (prestación de servicios de 
consultoría, asesoramiento o asistencia a las administra-
ciones, etc.) que requieren recursos humanos con un 
conocimiento profundo de las diferentes dimensiones 
de la gestión pública.
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«Forma empleados públicos 
a todos los niveles: local, 
regional, estatal y de UE»

n	Área: Ciencias Sociales y Jurídicas

n	Titulación: Grado en Gestión y Administración Pública

n	Duración: Cuatro cursos (240 créditos)

n	Acceso: Desde Bachillerato: Tienen preferencia los alumnos 
de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. 

 Desde Formación Profesional: Cuando haya plazas libres, 
tendrán preferencia los estudiantes que provengan de familias 
como Servicios Socioculturales y a la Comunidad y Adminis-
tración y Gestión, entre otros. 

n	Perfil de ingreso:  Al grado deberían acceder personas que 
tengan una cierta vocación o interés por los asuntos públicos; 
que no permanezcan indiferentes ante la eficacia o ineficacia 
de las organizaciones públicas, sino que crean que uno u otro 
resultado trasciende en la vida del conjunto de los ciudadanos. 
Los futuros estudiantes deben demandar una formación profe-
sional, para poder adquirir las habilidades y conocimientos que 
les permitan trabajar en organizaciones públicas y parapúbli-
cas  y deberán ser capaces de poder ver a las Administraciones 
Públicas como oferentes de empleo y como posibles clientes. 
Una cierta relación profesional previa de los futuros estudian-
tes con el entorno de las Administraciones Públicas puede 
mejorar la motivación para seguir la formación que ofrece este 
grado.

n	Perfil de salida: Al terminar estos estudios, el graduado 
puede trabajar en tareas de gestión, coordinación, ejecución 

y asesoramiento en las Administraciones Públicas, institucio-
nes políticas y otras organizaciones de carácter público que 
operan en el ámbito europeo, estatal, autonómico y local, a las 
que se accede mediante oposición o contratación. Y también 
como gerente de organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales y fundaciones públicas.

 En el ámbito privado, el graduado en Gestión y Administra-
ción Pública resulta especialmente atractivo en empresas 
consultoras, asesorías, banca y entidades financieras, empresas 
concesionarias de servicios públicos, empresas contratistas de 
la Administración, asociaciones, fundaciones, colegios profe-
sionales, organizaciones no gubernamentales y entidades que, 
en general, tengan un contacto continuo con las Adminis-
traciones Públicas, por el conocimiento especializado que de 
éstas tiene.  

n	Dónde se estudia: Universitat Politècnica de València, 
Universidad de Castilla-La Mancha, Universidad de Alicante, 
Universidad de Oviedo, Universidad Jaume I de Castellón, 
Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Almería, 
Universidad de Barcelona, Universidad de Cádiz, Universidad 
de Jaén, Universidad de Málaga, Universidad de Zaragoza, 
Universidad de Granada, Universidad de Sevilla y Universi-
tat Oberta de Catalunya. En otras universidades como en la 
Autónoma de Madrid, en la Universitat de València, en la de 
Salamanca o en la Pontificia de Comillas se puede estudiar 
el grado en Ciencias Políticas y de la Administración Públi-
ca, mientras que la del País Vasco imparte el de Fiscalidad y 
Administración Pública. 

La carrera al desnudo
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Qué se estudia

El Grado en Gestión y Administración Pública es una 
titulación centrada en el estudio de la Administración 
Pública y está pensado para crear cuadros intermedios 
expertos en gestión administrativa y financiera. De 
hecho, el contenido de la carrera se basa fundamen-
talmente en el estudio de la gestión administrativa y 
financiera, aunque también incluye una amplia gama 
de materias diferentes que se relacionan con la informá-
tica, el derecho, la estadística, la economía, la contabili-
dad, los recursos humanos, la dirección y planificación 
de organizaciones, la documentación o la sociología, 
todas ellas aplicadas al ámbito de las Administraciones 
Públicas.

Plaza de funcionario

Optar a una plaza de funcionario es una de las 
salidas profesionales más lógicas de los graduados 
en esta área, por lo que buena parte de ellos prepa-
ra oposiciones una vez terminado sus estudios. Los 
titulados pueden presentarse a las oposiciones para 
plazas de los grupos A y B.  Sin embargo, más de un 
40%, según los datos oficiales, se decanta por realizar 
estudios de posgrado con el objetivo de enfocar su 
perfil profesional hacia un área determinada. Los co-
nocimientos de idiomas, especialmente inglés, francés 
y alemán, son también muy importantes, sobre todo 
si se pretende trabajar en el área de las administra-
ciones públicas supranacionales, como puede ser la 
Unión Europea. 

En el sector privado, las empresas que mantienen 
relaciones de todo tipo con las Administraciones 
(como contratistas, como beneficiarios de conce-
siones administrativas, como proveedores o como 
consultores) necesitan también personal que conozca 
a fondo el sector público. En este ámbito, destacan 
sobre todo empresas de consultoría y organizaciones 
no gubernamentales. *

«Optar a una plaza 
de funcionario es una de las 
salidas más lógicas»

Plan de estudios UCM

Primer curso
Actores y procesos políticos
Instituciones políticas y estructuras de 
decisión
Economía Política
Historia política y social del mundo contem-
poráneo
Sociología general
Introducción a la Antropología Social
Introducción a las Relaciones Internacionales
La fromación de la Teoría Política
Teoría de la Administración Pública

Segundo curso 
Estado de Derecho y Democracia
Gestión Pública
Macroeconomía y política económica
Introducción al Derecho Público
Políticas públicas
Estadística aplicada a las Ciencias Sociales
Derecho administrativo
Estructura y dinámica de la Sociedad Inter-
nacional
Geografía política
Sistema político español

Tercer curso
Derecho administrativo
Evaluación de políticas públicas
Gestión de personal
Administraciónes públicas comparadas
Hacienda pública y presupuestos
Historia de las políticas públicas
Gobierno y administración de las comunida-
des autónomas
Gobierno y administración general
Gobierno y administración local
Una optativa a elegir entre Rleaciones Inter-
gubernamentales o Política comparada

Cuarto curso
Nueve optativas o siete optativas más prácti-
cas externas
Trabajo fin de grado

Optativas (de cuarto curso)
Gobernanza Europea
Cultura administrativa y ética pública
Derecho constitucional
Derecho del medio ambiente
Estado de bienestar, políticas sociales y de 
género
Gestión de la Seguridad Social
Contabilidad Pública
Métodos y técnicas de análisis en gestión
Psicología social aplicada
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Un graduado en Gestión y Administración Pública recibe la 
formación necesaria para ocupar puestos de trabajo de adminis-
tración, gestión y asesoramiento. Por eso, algunos de los puestos 
de trabajo que puede desempeñar son los siguientes: 

• Técnico de las administraciones públicas:  Es el profesional 
que efectúa la gestión administrativa de las funciones del Estado 
y el manejo de asuntos públicos. Su trabajo, a nivel intermedio, 
puede desarrollarse en entidades públicas de nivel local, regional, 
estatal o supranacional. Tiene conocimientos de la estructura y 
funcionamiento del sector público; los marcos normativos funda-
mentales que lo rigen; los sistemas administrativos, informativos 
y de control que funcionan en su ámbito y las técnicas necesarias 
para saber operar con ellos. 
Realiza su trabajo en 
ministerios, secretarías mi-
nisteriales, ayuntamientos, 
departamentos adminis-
trativos del Congreso, del 
Senado... pero también en 
entidades privadas como 
fundaciones, ONG’s, empre-
sas de servicio público o de 
carácter social, entre otras. 

• Gestor de recursos hu-
manos: En las Administra-
ciones Públicas de los países 
más desarrollados, si analiza-
mos las grandes tendencias 
novedosas de gestión de re-
cursos humanos hoy en día, 
vemos que cada vez es más 
importante la planificación estratégica, es decir, intentar definir 
cuánta y qué clase de gente necesitaré para los próximos cuatro o 
cinco años. Además, se está potenciando cada vez más la forma-
ción, vivimos en sociedades del conocimiento y el conocimiento 
es el factor estratégico clave para el éxito personal, organizativo 
y de país. Un país que hoy en día no invierta en investigación, 
en formación y en conocimiento, es un país sin futuro. En las 
Administraciones Públicas de los países de la OCDE se multiplica 
el presupuesto de formación y desarrollo por tres y en España se 
ha multiplicado casi por diez. Gestionar estos presupuestos y este 
personal es la labor que desempeña este profesional.

• Agente de desarrollo local: Es una profesión relativamente 
nueva, enfocada a la realización y ejecución de planes que contri-
buyan al desarrollo de una comunidad. Sus primeros anteceden-
tes en España son en los años 50 en programas de desarrollo rural 
y agrario. Lorenzo Barbero (1992) define al Agente de Desarrollo 
Local como un operador público o privado al servicio del público, 
que promueve, organiza y elabora a nivel territorial operacio-
nes integradas de desarrollo local, de las que son protagonistas 
las instituciones, las fuerzas técnicas, sociales y empresariales. 
Como agentes promotores de empleo local tienen una función 

informativa, una función productiva y una función orientado-
ra. La función informativa consiste en ofrecer información y 
asesoramiento sobre nuevas ocupaciones y actividades econó-
mica, la función productiva trata de generar contenidos sobre 
esas nuevas ocupaciones y actividades, y la función orientadora 
consiste en hacer difusión y promoción de las nuevas oportuni-
dades profesionales entre personas que buscan empleo, quieren 
mejorar su perfil profesional o quieren crear su propia empresa.

• Analista de políticas públicas. Los gobiernos no son más que 
conjuntos de organizaciones –ministerios, concejalías, empresas 
públicas, juzgados, escuelas, hospitales, etcétera– que combinan 
recursos –normativos, humanos, financieros y tecnológicos– y 

los transforman en políticas, 
en programas públicos, en 
servicios, en productos... para 
atender los problemas de los 
ciudadanos, controlar sus 
comportamientos, satisfacer 
sus demandas y, en definiti-
va, lograr unos impactos –
objetivos– sociales, políticos 
y económicos (Rase. 1984). 
Por tanto, las políticas 
públicas son el conjunto 
de objetivos, decisiones y 
acciones que lleva a cabo un 
gobierno para solucionar 
los problemas que en un 
momento determinado 
los ciudadanos y el propio 
gobierno consideran prio-
ritarios. El papel, por tanto, 

del analista de políticas públicas no es otro que investigar estas 
demandas, detectarlas y transformarlas en recursos para solven-
tarlas. Su objetivo es ayudar al decisor público a responder a pre-
guntas tales como: ¿Debería intervenir el gobierno para solucionar 
un problema concreto? ¿Cómo se debe orientar esa intervención? 
¿Cuánto tiempo será necesario actuar sobre él? ¿Qué costes 
acompañarán a las acciones emprendidas? ¿Quién se beneficiará 
de la intervención y quién resultará perjudicado por ella?

• Consultor internacional: Son funcionarios públicos o trabaja-
dores de empresas privadas que elaboran proyectos y estudios de 
consultoría para los gobiernos nacional y regionales de cualquier 
país. Trabajan también con organismos internacionales que 
gestionan los fondos de desarrollo o de comercio exterior. Estos 
profesionales se encargan de estudiar previamente la situación y 
elaborar estudios de viabilidad, estudios económicos y sociales... 
para posteriormente desarrollar el programa o el proyecto con-
creto. También se encargan de analizar los impactos económicos y 
ambientales del proyecto para dar paso a su ejecución a través de 
las oficinas técnicas destinadas a ello. Por último, realizan evalua-
ciones intermedias y también a posteriori para ver la efectividad del 
plan establecido. 

Algunas profesiones públicas y privadas
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A lfonso Castro es el decano de 
la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. Licencia-

do y doctor en Derecho y licenciado en 
Geografía e Historia, es Catedrático de 
Derecho romano en esta universidad. 
Asimismo, es doctor honoris causa en 
2014 por la Universidad de Huánuco 
(Perú) y director de la revista interna-
cional “Annaeus. Anales de la Tradición 
Romanística”, entre otros cargos.

—¿Cuál es el perfil idóneo para 
acceder a estos estudios?

—Como en casi todos los grados, 
varía mucho. Trabajadores de la Adminis-
tración; jóvenes con vocación de servicio 
público; opositores de diverso tenor, que 
pueden cursar aquí materias como Con-
tabilidad y Estadística, que supondrían un 
coste adicional en academias privadas, 
son claros ámbitos de destinatarios natu-

rales, pero no los únicos. Al ofrecerse en 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Sevilla en su formato de doble grado 
con Derecho, el abanico lógicamente 
se abre, paliándose el estancamiento 
apreciado de la demanda que sí tenían 
los estudios cuando se ofrecían como li-
cenciatura, tal y como se ha ido aprecian-
do paulatinamente durante el período 
ofertado como grado únicamente.

Con nuestra oferta de doble grado 
con Derecho estructurado en cinco cur-
sos se logra atraer a un alumno de cierta 
excelencia interesado en dirigir políticas 
públicas. No se es un buen gestor necesa-
riamente por saber (solo) suficiente Dere-
cho administrativo o Derecho tributario. 
Se  exigen otras destrezas, en las que aquí 
se forma al alumno. 

—¿Cómo se estructura el grado? 
¿Qué asignaturas tienen mayor peso?

—Hay asignaturas que destacan y 
singularizan el título frente al referen-
cial grado de Derecho, como Auditoría 
pública o Gestión de Recursos humanos 
en la Administración. Por supuesto esto 
se combina con una mayor carga en GAP, 
respecto de la que hay en el grado de 
Derecho, de las asignaturas de Derecho 
público. En este ámbito, en Derecho 
constitucional se prima, por ejemplo, el 

estudio de las garantías del administrado, 
existe una mayor presencia de Derecho 
de la Seguridad Social, así como de partes 
especiales de Derecho administrativo, etc.

La presencia de algunas asignaturas 
concretas, como Contabilidad y Estadís-
tica, es evidente y acrecienta el atractivo 
para quien tenga una clara vocación a 
opositar a cuerpos técnicos de la Admi-
nistración, como significativo plus a la 
formación jurídico-pública.

—¿Qué trabajos puede desem-
peñar un egresado en GAP? ¿Solo 
mediante oposición o también tiene 
otras opciones?

—Con estos estudios pluridisciplina-
res se proporciona una sólida preparación 
para quien vaya a ejercer una profesión 
jurídica en relación con el sector público, 
sea esta cual sea, a través de oposiciones 
o en cualquiera de las otras vinculaciones, 
directas o indirectas, con la Administra-
ción pública. GAP, en todo caso, sobre 
todo (aunque no solo) junto a Derecho, 
es un plus a la hora de aproximarse desde 
cualquier ámbito profesional al derecho 
público y sus diversos sectores.

—¿Cómo ve el futuro laboral para 
los jóvenes egresados?

—Estos estudios han cumplido un 
papel evidente en un momento histórico. 
Cara al futuro, la demanda será básica 
para determinarlo y ella dependerá en 
buena medida de la Oferta de Empleo 
Público, estancada en los últimos tiem-
pos, así como del interés que despierte 
en alumnos cualificados, lo que será mu-
cho más factible ofertada junto al grado 
en Derecho.

«La demanda futura dependerá 
de la Oferta de Empleo Público»

alfonso castro, decano de la facultad de derecho. universidad de sevilla

«Son evidentes 
asignaturas como 
contabilidad  
y estadística»




